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Diecinueve de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00341-00

Se ordena devolver, al interesado la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada

por GUILLERMO ENRIQUE PATIÑO ROLDÁN en contra de TRANSPORTADORA

TEV S.A., para que en el término de cinco (5) días, adecue la demanda a las

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712/01, que modificó el artículo 25

del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con la Ley 2213 de 2022, pues debe cumplir

con los siguientes requisitos, so pena de rechazo:

 Allegará poder que faculte al Dr. Julián Esteban Zapata Hoyos para

interponer demanda ordinaria laboral, en atención a que el poder arrimado

en fl. 15-17 del documento 03 lo faculta para presentar proceso especial de

fuero sindical.

 El presente auto y el escrito de subsanación deberán ser enviados a la

sociedad demandada a la dirección de notificación física, conforme el artículo

8 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 176

Hoy 20 de octubre de 2023 a las 8 a.m.
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